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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Salud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Salud, situado en Sevilla, Avda. de la 
Innovación, s/n, Edif. Arena 1, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose de un currículum vitae, en el que se 
hará constar, además del Número de Registro de Personal, 
Cuerpos de pertenencia y destino actual:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos 

estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán acompañar, en todo caso, 
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los requisitos exigidos.

3. Los méritos alegados y acreditados se valorarán a la 
fecha de publicación, debiendo ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopia compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 22 de febrero de 2008.- El Viceconsejero, Enrique 
González Fernández.

A N E X O

CONSEJERÍA DE SALUD

Centro directivo: Delegación Provincial de Salud.
Centro de destino: Delegación Provincial de Salud.
Denominación y código del puesto: Secretario/a del Delegado/a.
Código 691210.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C10.
C.D.: 17.
Área Funcional: Admón. Pública.
C. específico RFIDP €/m.: XXXX-9.016,20 €.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2008, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de 
la Comisión de Valoración que ha valorado el concurso 
de traslado para la provisión de plazas básicas vacan-
tes de Enfermeras, se aprueba la resolución provisional 
de dicho concurso y se anuncia la publicación de los 
listados provisionales.

De conformidad con lo establecido en la Base 6 del Anexo I 
de la Resolución de 5 de julio de 2007 (BOJA núm. 139, de 16 
de julio), por la que se convoca concurso de traslado para la pro-

visión de plazas básicas vacantes de Enfermeras dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, y en uso de las atribuciones que se le asignan en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio -BOJA núm. 80, de 14 de ju-
lio-, por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sani-
tarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 241/2004, 
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura 
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valora-
ción, la resolución provisional del Concurso de Traslado para 
la provisión de plazas básicas vacantes de Enfermeras. Dicha 
resolución adjudica provisionalmente las plazas ofertadas -así 
como las plazas acumuladas tras la aplicación del sistema de 
resultas- a los concursantes admitidos al concurso, atendiendo 
a las plazas solicitadas por los mismos y al orden determinado 
por la puntuación obtenida.

Segundo. Anunciar la publicación -en los tablones de 
anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de 
Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Salud- de las listas provisionales de concursantes admitidos. 
Dicha publicación se producirá a partir del mismo día de pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, y la misma indicará la puntuación otor-
gada por la Comisión de Valoración, así como, en su caso, la 
plaza provisionalmente adjudicada. 

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior. 

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular alegaciones contra la misma. 

Sevilla, 3 de marzo de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  Presentación fuera de plazo, falta de sello o fecha de 
Registro Oficial.

02. No firmar solicitud de participación.
03. No firmar solicitud de destino.
04. No indicar numero de DNI o pasaporte.
05.  No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a 

la que concursa.
06. Desestimiento.
07.  No aportar nombramiento en propiedad, como per-

sonal estatutario, en la misma categoría y/o especia-
lidad a la que concursa.

08.  No acreditar la situación administrativa desde la que 
concursa.

09.  Personal en situación distinta a la de activo, sin re-
serva de plaza, que no reune los requisitos legales y 
reglamentarios para incorporarse al servicio activo.

10.  No solicitar ningún centro de destino del ámbito de 
su categoría.

19. Fallecimiento. 


